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LISTA DE PROCESOS EN TRASLADO EN SECRETARIA CONFORME EL ARTÍCULO 110 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO NATURALEZA DEL 
TRASLADO 

FIJACIÓN VENCE TRASLADO 

RECONOCIMIENTO 
DE LA EXISTENCIA DE 
LA UNION MARITAL 
DE HECHO. RAD: 

2019-00075-00 

MARIA MONICA 
ORTIZ DIAZ   

JEFERSON PEÑA DE 
LAS SALAS Y OTROS   

EXCEPCIÓN DE 
FONDO PROPUESTA 

POR LA APODERADA 
DE LOS SEÑORES 
LAURA NATHALI 

PEÑA DE LAS SALAS Y 
NATALYA ANDREA 
PEÑA DE LAS SALAS  

28-01-2021 
08:00 a. m hasta las 

06:00 de la tarde 

04-02-2021 
06:00 P. M 

 

 

JOSE JAVIER DIAZ OLAYA 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
JOSE JAVIER DIAZ OLAYA  
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SECRETARIO CIRCUITO 
JUZGADO 001 PROMISCUO DE FAMILIA DE CIRCUITO DE MAICAO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: a315967ebd7b909789fd75fa86c4a185ab0a60d610f3cd422efa11cf4ac0f46a 
Documento generado en 27/01/2021 03:30:10 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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